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derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,

según la fecha en que esta resolución se haya noti-

ficado:

—Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior.
—Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada

mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato

hábil posterior.

Madrid, 13 de abril de 2004.—La Vocal Jefe, Inmacu-

lada Díaz Yanes.—13.868.

Anuncio Tribunal Económico-Administrativo
Central, Vocalía Cuarta, por el que se hace
pública la notificación del expediente R.G.
3574-00 Pto 39-04, en reclamación interpues-
ta por don José Gonzalo Gil Acosta, en repre-
sentación de «Comercios de Almeria, Socie-
dad Anónima, Sociedad en liquidación».

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, visto el recurso de alzada que pende dee

resolución ante este Tribunal, promovido por la enti-

dad «Comercios de Almeria, Sociedad Anónima,

Sociedad en liquidación» y en su nombre y repre-

sentación por Don José Gonzalo Gil Acosta, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo

Regional de Andalucía-Sala de Granada, de fecha

24 de febrero de 2000, relativo al Impuesto sobre

Sociedades, ejercicio 1991, Acuerda: Destimar el

presente recurso confirmando la resolución impug-

nada.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución, definitiva en
vía económico-administrativa, puede interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida

y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-

cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-

mento General de Recaudación, debiendo proce-

derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,

según la fecha en que esta resolución se haya noti-

ficado:

—Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes,
hasta el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil

posterior.

—Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada

mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato

hábil posterior.

Madrid, 13 de abril de 2004.—La Vocal Jefe, Inma-

culada Díaz Yanes.—13.867.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla-La Mancha sobre
anuncio de información pública y convoca-
toria para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras del proyecto: «Obras
Complementarias. Acceso a Ontígola. A-4.
Autovía del Sur, p.k. 52,1 a 59. Tramo: Ontí-
gola». Provincia de Toledo. Término muni-
cipal: Ontígola. Provincia de Toledo.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-

teras de fecha 2 de marzo de 2004 se aprueba el

proyecto de construcción arriba indicado y con la

misma fecha se ordena a esta Demarcación la incoa-

ción del expediente de expropiación forzosa de los

bienes y derechos afectados por la ejecución de
las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley

24/2.001 de 27 de diciembre («Boletín Oficial del

Estado» de 31 de diciembre), que modifica la Ley

25/88, de 29 de junio, de carreteras, en sus artículos

8.1 y 2, a cuyo tenor se declara de urgencia la
ocupación de los bienes por la expropiación forzosa

a que dé lugar la aprobación de los proyectos de

carreteras estatales. La tramitación del correspon-

diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,

por tanto, al procedimiento de urgencia previsto

en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa (en adelante LEF), de 16 de diciembre

de 1954, y concordantes de su Reglamento de 26

de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de las facultades que le otorga el artículo 98 de

la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas

2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación que

se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia

de Toledo, y que se encuentra expuesta en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento de Ontígola, así como

en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado

en Castilla-La Mancha, para que asistan al levan-

tamiento de las actas previas a la ocupación en
el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Ayuntamiento de Ontígola: 4 de mayo de 2004,

de 10,30 a 12,00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-

ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-

ción individual y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en los períodicos El Día de Tole-

do y ABC de Toledo, Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, servirá como notificación

a los titulares de bienes y derechos afectados que

sean desconocidos y a aquéllos de los que se ignore
su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de bienes y derechos que se expropian personal-

mente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad, y el último recibo del Impuesto

de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar
a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-

más, a los efectos de información pública contem-

plados en los artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF

para que en el plazo de quince días desde la última

de las publicaciones de los medios antes citados
(que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-

mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse

hasta el momento en que se proceda al levanta-

miento de las citadas actas previas a la ocupación),

los interesados podrán formular por escrito, ante

esta Demarcación de Carreteras, sita en la plaza

de Santa Clara, 7, C.P.: 45071 Toledo, alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que

se hayan producido al relacionar los bienes afectados

por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados

y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Toledo, 29 de marzo de 2004.—El Jefe de la

Demarcación, Teodoro Abad Ortiz.—13.985.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por la modificación n.o 2 de las obras: Auto-
vía de Cantabria-meseta. Tramo: Los Corra-
les de Buelna (S)-Molledo. Clave del pro-
yecto: 12-S-4500. Términos municipales de
Corrales de Buelna, Cieza, Arenas de Iguña
y Molledo. Provincia de Cantabria.

Por Resolución de fecha 17 de Marzo de 2.004,

se aprueba técnicamente el Proyecto de construc-

ción arriba indicado. Siendo de aplicación la dis-

posición adicional 3ª, Ley 19/2001 de 19 de diciem-

bre (BOE 20/12/01), la tramitación del correspon-

diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,

al procedimiento de urgencia previsto en los artícu-

los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,

de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de

su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de las facultades que le otorga el Art. 98 de la

LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª

y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-

pietarios que figuran en las relaciones que se harán

públicas en los diarios de Cantabria («El Diario

Montañés» y «Alerta») y que se encuentran

expuestas en los tablones de anuncios de los Ayun-

tamientos de Los Corrales de Buelna, Cieza, Arenas

de Iguña y Molledo, así como en el de esta Demar-

cación de Carreteras del Estado en Cantabria, para

que asistan al levantamiento de las Actas Previas

a la Ocupación en el lugar, día y hora que a con-

tinuación se indica:

Tº Municipal: Los Corrales de Buelna.

Lugar: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.

Día: 18 de mayo de 2.004, de 10:00 a 14:00

horas.

Tº Municipal: Cieza.

Lugar: Ayuntamiento de Cieza.

Día: 18 de mayo de 2.004, de 17:00 a 17:30

horas.

Tº Municipal: Arenas de Iguña.

Lugar: Ayuntamiento de Arenas de Iguña.

Día: 19 de mayo de 2.004, de 10:00 a 14:00

horas y de 16:30 a 19:00 horas y día 20 de mayo

de 2004, de 10:00 a 14:00 horas.

Tº Municipal: Molledo.

Lugar: Ayuntamiento de Molledo.

Día: 18 de mayo de 2.004, de 18:00 a 18:30

horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-

ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-

ción individual y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del

Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, servirá como notificación

a los posibles interesados no identificados, a los

titulares de bienes y derechos afectados que sean

desconocidos y a aquellos de los que se ignore su

paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de bienes y derechos que se expropian personal-

mente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad, y el último recibo del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-

pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento

de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que

se proceda al levantamiento de las citadas actas

previas a la ocupación, los interesados podrán for-

mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-

teras (C/ Vargas, 53 9ª planta, 39071, Santander),

alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles

errores que se hayan producido al relacionar los

bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados

y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Santander, 31 de marzo de 2004.—El Jefe de la

Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria,

Vicente Revilla Durá.—13.955.


